
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y : 

 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a 
transferir a título de donación, a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de 
HERNANDARIAS – Dpto. PARANÁ, un  vehículo  Marca Ford, Modelo F 100, Motor 
N° YKAD49168, Chasis N° KA1JYK43720, Dominio E 133201 cuyo titular es el 
SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS y que fue asignado 
al “HOSPITAL VECINAL SAN MARTÍN” de HERNANDARIAS, que será destinado 
a mejorar y ampliar el servicio que presta dicha Asociación en su localidad. 
 
ARTÍCULO 2°.- A los fines de la acreditación del dominio, los datos a saber son: 

• Titular: Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos – Secretaría de 

Salud Pública. 

• Dominio: E 133201 

• Marca: Ford 

• Modelo: F 100 

• Chasis N°: KA1JYK43720 

• Motor N°: YKAD49168. 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de octubre de 2018. 
 
           Aldo Alberto BALLESTENA 

       Vicepresidente 1º H.C. Senadores 

           a/c de la Presidencia 

 

                Natalio Juan GERDAU 

           Secretario H. C. de Senadores 

 

ES COPIA AUTENTICA 
 

 


